
La Comisión Europea acusó a
TikTok  de  contener
«propaganda terrorista» y le
dio un ultimátum
13/10/2023

A  pocos  días  del  violento  atentado  del  grupo  Hamas  a  la
Frontera de Gaza, la Comisión Europe (CE) acusó a la red
social más famosa del mundo, TikTok de contener “propaganda
terrorista”  y  le  dio  24  horas  para  tomar  medidas  de
eliminación, ya que la plataforma es muy usada por menores de
edad.

«Dado que muchos usuarios, particularmente menores, recurren a
su plataforma como una fuente de noticias, las fuentes fiables
deben  diferenciarse  adecuadamente  de  la  propaganda
terrorista«, afirmó el responsable de controlar las empresas
digitales de la UE, Thierry Breton.

Al igual que lo hizo con la red social X y con Meta, matriz de
Instagram y Facebook, Breton escribió una carta al consejero
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delegado de TikTok, Shou Zi Chew un día para explicar cómo
será el proceso.

Conflicto Israel-Palestina. Foto: EFE 

En este sentido, el comisionado europeo remarcó la «especial
obligación» de Chew de proteger a los niños y adolescentes
«del contenido violento que representa la toma de rehenes y de
otros vídeos gráficos” que circulan en la plataforma china.

La misma orden para X y Meta
Tras los brutales ataques de Hamas a la población israelí y la
viralización de la matanza en redes sociales, Breton pidió a
Elon  Musk  y  a  Mark  Zuckerberg  que  eliminen  este  tipo  de
contenido  de  sus  plataformas  y  advirtió  a  Meta  sobre  la
difusión de noticias falsas sobre el atentado.

El comisario pidió a los líderes tecnológicos que sus medidas
de eliminación se basen en la Ley de Servicios Digitales, que
obliga a las plataformas a eliminar rápidamente el contenido
ilegal de internet.

Además, esta normativa permite a la CE iniciar investigaciones
contra las empresas si dudan de que están incumpliendo la ley
e imponerles una multa de hasta el 6 % de su facturación anual
mundial o pedir a las autoridades judiciales que prohíban a
las plataformas en la UE.

Fuente – Canal 26


